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DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL QUILLOTA  
 
Quil lota,  23 de Junio de 2021 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 5375 /VISTOS:   

1. Decreto Alcaldicio N°3479 de 20 marzo 2019, que delega atr ibuciones y facul tades 

alcaldicias en el  Di rector  del  Departamento de Educación Municipal  de Qui l lota Sr.  Luis 

Al f redo Sal inas Díaz,  

2.  Of icio Ordinar io Nº408/2021 de 16 de junio de 2021 de Jefa de Área Finanzas DAEM en 

el  cual cer ti f i ca la disponibi l idad presupuestaria  y sol ici ta la aprobación de la compra 
 

MODALIDAD DE 
COMPRA 

CONVENIO MARCO 

TIPO DE COMPRA 
“RECARGA DE TARJETA DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHICULOS DE LA RED-Q”  

DESTINO DE LA 
COMPRA 

RED-Q 

SOLICITADO POR ENCARGADA DE RECURSOS FINANCIEROS 

FUENTE 
FINANCIAMIENTO DAEM 

ÍTEM PRESUPUESTARIO 2152203001 

MONTO DE LA COMPRA $500.000.- EXENTO DE IVA  

 

3.  Mediante el  documento mencionado en í tem 2 el  Director  Departamento  de 

Administración de Educación Municipal  RED -Q, aprueba se dicte Decreto Alcaldicio 

autorizando la adquisición mediante Orden de Compra emi t ida en el  Por tal  de Compras 

Públ icas al  Proveedor con los antecedentes que se mencionan  continuación:    
 

ORDEN DE COMPRA 2833-407-CM21 

RUT PROVEEDOR: 99.520.000-7 

TIPO PROVEEDOR: JURIDICA 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE PETROLEOS CHILE COPEC S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: CRISTIAN ANDRES MONTERO STEGEN 

RUT: 13.040.522-3 

TELÉFONO: 56-55-695026 

DOMICILIO  

DIRECCIÓN: EL BOSQUE NORTE 0211, LAS CONDES 

CIUDAD: SANTIAGO 

REGIÓN: METROPOLITANA 
 

 

De acuerdo a lo  establecido en el  Ar t ículo 8 del  Reglamento de la Ley de Compras 

Públ icas 19.886  de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios y su Reglamento,  que indica “ las entidades podrán celebrar d i rectamente 

sus contratos de suministro o por  medio de los Con venios Marco, l i ci tados y 
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adjudicados por  la Di rección de Compras,  s in importar  el  monto de las contrataciones, 

los que serán publ icados a t ravés de un catálogo de Convenios Marco en el  Sistema de  

Información o en otros med i os que determine la Dirección” .  Se hace presente que,  para 

la adquisición de insumos o servicios sol ici tados en el  presente documento,  no existe 

Contrato de Suministro actual  con el  Departamento de Educación Municipal  de Qui l lota ; 

4.  Memo N°396 de fecha 14 de junio 2021 de Encargada Recursos Financieros Red -Q a 

Jefa Área de Finanzas DAEM;  

5.  Orden de Compra N° 2833 -407-CM21;  

6.  La Resolución Nº 6 de 26 de marzo de 2019 de Contralor ía General  de la Repúbl ica  que 

f i ja  normas de exención del t rámi te de Toma de Razón y en vir tud de las facul tades que 

me conf iere la Ley Nº l8.695, Orgánica Consti tucional  de Municipal idades y sus 

posteriores modi f i caciones;  
 

 
 

 
 

D E C R E T  O 
 
 

 
PRIMERO:                                 AUTORÍZASE  la  Contratación  de la adquisición a  
t ravés del  por tal  Mercado Públ ico a: 

MODALIDAD DE 
COMPRA 

CONVENIO MARCO 

TIPO DE COMPRA 
“RECARGA DE TARJETA DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHICULOS DE LA RED-Q“   

FUENTE 
FINANCIAMIENTO 

DAEM 

MONTO DE LA COMPRA $500.000.- EXENTO DE IVA 

ORDEN DE COMPRA 2833-407-CM21 

RUT PROVEEDOR: 99.520.000-7 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE PETROLEOS CHILE COPEC S.A. 
 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: CRISTIAN ANDRES MONTERO STEGEN 

RUT: 13.040.522-3 

TELÉFONO: 56-55-695026 

DOMICILIO  

DIRECCIÓN: EL BOSQUE NORTE 0211, LAS CONDES 

CIUDAD: SANTIAGO 

REGIÓN: METROPOLITANA 
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De los productos/servicios indicados en la Orden de Compra:  
 

 

Código 
ONU / 
LC-CM 

Producto / 
Servicio 

Cant. Esp. Comprador Esp. Proveedor 
Precio 
Unit. 

Desc. Cargos 
Total 
Unit. 

Valor 
Total 

0 
2239-6-
LR20 

ESTACIÓN DE 
SERVICIO REGIÓN 

VALPARAÍSO - 
GASOLINA 

DESCUENTO 
PESOS POR LITRO 

1 (1648970) 
ESTACIÓN DE 

SERVICIO REGIÓN 
VALPARAÍSO - 

GASOLINA 
DESCUENTO PESOS 

POR LITRO 

(1648970) ESTACIÓN DE 
SERVICIO REGIÓN 

VALPARAÍSO - GASOLINA 
DESCUENTO PESOS POR 

LITRO ; Región 
Metropolitana de Santiago; 

Santiago; Direccion no 
aplica a productos 

virtuales; Descuento $25 

$ 
300.000,00 

$ 0,00 $ 0,00 $ 
300.000 

$ 
300.000 

0 
2239-6-
LR20 

ESTACIÓN DE 
SERVICIO REGIÓN 

VALPARAÍSO - 
DIESEL 

DESCUENTO 
PESOS POR LITRO 

1 (1648971) 
ESTACIÓN DE 

SERVICIO REGIÓN 
VALPARAÍSO - 

DIESEL 
DESCUENTO PESOS 

POR LITRO 

(1648971) ESTACIÓN DE 
SERVICIO REGIÓN 

VALPARAÍSO - DIESEL 
DESCUENTO PESOS POR 

LITRO ; Región 
Metropolitana de Santiago; 

Santiago; Direccion no 
aplica a productos 

virtuales; Descuento $28 

$ 
200.000,00 

$ 0,00 $ 0,00 $ 
200.000 

$ 
200.000 

 

Total Neto $ 500.000 

Descuento $ 0 

Cargos $ 0 

Exento  0  % $ 0 

Impuesto específico $ 0 

TOTAL OC $ 500.000 

 
 

SEGUNDO:     ESTABLÉCESE que  la  Adquisición se formal izará mediante Orden de 
Compra 2833-407-CM21, en el  Por tal  Mercado Públ ico . 

 

TERCERO:                                 ADOPTE el  área Finanzas del  Departamento  de 
Administración de  Educación Municipal  RED-Q,  l as medidas per tinentes para el  
cumpl imiento de esta resolución . 

                                      

     Anótese, comuníquese, dese cuenta.  
               

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

               LUIS SALINAS DÍAZ 
                     DIRECTOR DAEM 
             POR ORDEN SR. ALCALDE 
  

  
  

Fecha: 

2021.07.02 

12:39:42 

-04'00'


